
REF: 080013110008-2022-00534-00 
PROCESO: SUCESION  
Auto señala honorarios 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez a su despacho el presente proceso informándole que se encuentra 
pendiente fijar honorarios a la partidora designada por su labor ejercida. Sírvase 
proveer.- 
Barranquilla, 25 de abril de 2024.      
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretario 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veinticinco (25) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Despacho teniendo en cuenta lo normado en 
el art. 27 numeral 2º del Acuerdo PSAA15-10448 de diciembre 28 de 2015, proferido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dispone, 
 
Señálese la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($4.514.147.oo), correspondiente al uno por ciento 
(1.0%) del valor del avalúo de los bienes incluidos en la sucesión, como honorarios 
a favor de la Dra. ELVIS MARÍA DOMÍNGUEZ DÍAZGRANADOS, por su labor 
ejercida como partidora designada, los cuales serán a cargo de las partes 
procesales en porcentajes iguales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

 
FRO.-  
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